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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:25 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala. Señorita secretaria, le solicito dé 

cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA JAZMÍN 

BONILLA GARCÍA: Doy cuenta con el acta de la sesión anterior, 

que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señores Ministros, someto a 

su consideración el acta de la sesión anterior. Si no hay 

observaciones, les pregunto ¿se aprueba de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Pasaremos a analizar los asuntos listados bajo la ponencia del 

Ministro Alberto Pérez Dayán. Secretaria Georgina Laso de la 

Vega, sírvase tomar nota que esta Segunda Sala acordó que 

quede en lista el Amparo en Revisión 974/2018. 

 

Sírvase darnos cuenta, en votación nominal, con la Solicitud de 

Ejercicio de la Facultad de Atracción 79/2019. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 79/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO, PUES, CON 
ESA MAYORÍA. 
 

Con los demás asuntos sírvase darnos cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 148/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 463/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y texto de la tesis 

que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido de que la 

expresión de agravios es un requisito de procedencia del recurso 

de revisión, con las excepciones previstas en el artículo 79 de la 

Ley de Amparo. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 146/2019. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 147/2019. 
 

Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN SOLICITADA. 

 

SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA SUBSECRETARÍA 

GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se proponen, si no hay observaciones, 

les consulto ¿se aprueban de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Veremos ahora los asuntos listados bajo la ponencia del 

Ministro Eduardo Medina Mora Icaza. Secretario Juvenal 

Carbajal sírvase tomar nota de que la Sala acordó que quede en 

lista la Contradicción de Tesis 78/2019. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Claro que sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con el resto de los asuntos 

denos cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO EN REVISIÓN 147/2019. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

 

SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, EN TÉRMINOS 

DE LO ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE LA 

PRESENTE SENTENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

218/2018. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA 
VÍA 1/2019. DERIVADA DE JUICIO 
ORDINARIO FEDERAL 5/2018. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA OPUESTA POR LA PARTE 
DEMANDA. 

SEGUNDO. QUEDAN A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE 
ACTORA PARA QUE, EN CASO DE SER OPORTUNO, OPONGA 
SUS DERECHOS EN LA VÍA CORRECTA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez conocidos los proyectos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se proponen, les consulto ¿de manera 

económica podemos aprobarlos? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los asuntos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS POR 

UNANIMIDAD. 
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Asuntos listados bajo mi ponencia. Secretario Alfredo Uruchurtu 

Soberón, sírvase tomar nota de que la Sala acordó que quede en 

lista el Amparo en Revisión 889/2015, en votación nominal sírvase 

identificarnos el Amparo en Revisión 251/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Con mucho gusto.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 251/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 

AL QUEJOSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto, hay un 

impedimento calificado de legal, del Ministro Eduardo Medina 

Mora, por lo tanto, tome la votación, excluyendo al Ministro Medina 

Mora. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cuatro 

votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CON UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS QUEDA APROBADO. 

 

Amparo en Revisión 1027/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto.  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1027/2018. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE LA QUEJOSA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.  

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy a favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, me 

permito informarle que hay mayoría de tres votos en contra de la 

propuesta del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dado el resultado de esta 

votación, este asunto se tiene que returnar, señorita secretaría nos 

puede informar a quién correspondería este asunto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Conforme al 

sistema de turno que se lleva interno en la Segunda Sala, 

corresponde al Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien, ENTONCES 
QUEDA ASIGNADO BAJO LA PONENCIA DEL MINISTRO 
PÉREZ DAYÁN. 

 

Con el resto de los asuntos denos cuenta de manera sucesiva. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí.  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y finalmente, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 131/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN. 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 



13 
 

Es cuenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y el sentido de los 

resolutivos, consulto a ustedes –de no haber observaciones– si se 

aprueban de manera económica. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 

UNANIMIDAD.  

  



14 
 

Asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa. Secretaria Yaremy Patricia Penagos, sírvase 

tomar nota de que la Sala decidió que queden en lista los Amparos 

en Revisión 614/2018, 815/2018 y 841/2018, con el resto de los 

asuntos denos cuenta de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA YAREMY 

PATRICIA PENAGOS: Con gusto, señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO EN REVISIÓN 351/2018. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 985 Y 986 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO EN REVISIÓN 779/2018. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 47 DE 
LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE 
MÉXICO)  Y SU ACTO DE APLICACIÓN EN TÉRMINOS DE LO 
EXPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL PRESENTE 
FALLO.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

AMPARO DIRECTO 44/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, POR 
PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
MENOR DE EDAD, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA 
POR LA DÉCIMA CUARTA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
  
CONTRADICCIÓN DE TESIS 307/2018. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 320/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA QUE 
SE SUSTENTA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente me permito informarle que el texto de 

la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se orienta 

en el sentido de que el silencio de las partes respecto de la vista 

que se les da con la certificación prevista en el artículo 885, de 

la Ley Federal del Trabajo, no conlleva el desistimiento tácito de 

las pruebas pendientes de desahogar en su integridad, cuando 

la omisión de proveer lo necesario para completarlo sea 

imputable a la Junta. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
127/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA (LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) 
1/2017. RELACIONADO CON EL AMPARO 
DIRECTO **********. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. 
 
SEGUNDO. LA REVISIÓN ADHESIVA QUEDA SIN MATERIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, consulto a ustedes ¿se 

aprueban de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
 

Gracias, secretaria.  
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Finalmente, revisaremos los asuntos listados bajo la ponencia 

del Ministro Franco González Salas. Secretario Roberto Fraga, 

sírvase identificarnos para votación nominal el Amparo Directo en 

Revisión 7430/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 8 DE MAYO DEL 2019. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7430/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN  ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sírvase tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DADO EL RESULTADO DE 
ESTA VOTACIÓN, EL ASUNTO DEBERÁ RETURNARSE. 
 
Secretaria, indíquenos por favor a quién correspondería el turno. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Conforme al sistema de 

turno interno que se lleva, corresponde a la ponencia de la señora 

Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. ENTONCES, 
QUEDA ASIGNADO BAJO LA PONENCIA DE LA SEÑORA 
MINISTRA ESQUIVEL MOSSA. 
 
Contradicción de Tesis 450/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 450/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SALA, EN TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su momento será aprobado, se orienta en el 

sentido siguiente: Amparo Adhesivo. No le resultan aplicables  las 

causas de improcedencia previstas en el artículo 61 de la Ley de 

Amparo, salvo su fracción XXIII, en relación con los numerales 181 

y 182 de la misma ley. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON ESA 
MAYORÍA. 
 
Amparo en Revisión 156/2019. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 



21 
 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 156/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE  REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor.  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este proyecto 

está hecho con el criterio de la mayoría que no comparto; 

consecuentemente, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR  MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS.  

 

Con el resto de los asuntos denos cuenta, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO EN REVISIÓN 177/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO  PARA QUE RESUELVA EN 
DEFINITIVA EL AMPARO EN REVISIÓN DE ORIGEN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO EN REVISIÓN 210/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 

TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 69/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.   

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 80/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  

 

SEGUNDO. SE DECLARA IMPROCEDENTE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2019.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  

SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia, que en su momento será aprobado, se orienta en el 

sentido siguiente: Alegatos en el juicio contencioso administrativo 

federal tramitado en la vía ordinaria, la omisión del magistrado 

instructor de abrir y dejar que transcurra el plazo establecido en el 

artículo 47 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para formularlos antes de dictar sentencia, 

constituye una violación al procedimiento que afecta las defensas 

del quejoso, aun cuando se hubiera estimado que se actualizaba 

una causa de sobreseimiento por parte de la Sala responsable.  

 

Y, por último, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE QUEJA 4/2017-CC, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 121/2012. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE QUEJA.  

SEGUNDO. SE ORDENA A LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE CHIAPAS DEJAR SIN EFECTOS LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE SEÑALA “MUNICIPIO BELISARIO 
DOMÍNGUEZ”, DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO. 

TERCERO. NO HA LUGAR A DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CONTRA DEL PODER 
EJECUTIVO, PODER LEGISLATIVO O LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS.   

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y el sentido de las 

resoluciones, consulto, si de no haber observaciones ¿se aprueban 

de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos a favor 

de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Secretaria, ¿Algún asunto pendiente en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que no existen asuntos pendientes por tratar 

en el orden del día. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la siguiente sesión 

pública ordinaria, que tendrá lugar en este recinto, el próximo 

miércoles veintidós de mayo. Se levanta la sesión. 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:45 HORAS)  

 


